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INNOVACIÓN  al  PGOU  de  Roquetas  de  Mar (Almería): 
Modificación  del  uso  pormenorizado 
en  el  ámbito  denominado  UE-80.1 

MEMORIA 

1.- AUTOR  DEL  ENCARGO: 

Se redacta la presente Innovación al Plan General de Ordenación Urbanística de 
Roquetas de Mar, promovida por el Ayuntamiento de Roquetas de Mar, instado por: 

a) Hnos. Godoy Durán, C.B. con CIF E-04622346, domicilio: Bulevar de El Ejido, nº 146 
– 04700 El Ejido (Almería), representada por Enrique Raúl Godoy Durán, con DNI nº 
18.111.776-N e igual domicilio, Tf.: 950.486.786, y

b) xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, con DNI.: xxxxxxxxxxxxx domicilio: xxxxxxxxxxxxxxx – 
Roquetas de Mar (Almería), Tf.: 950.321.500,

en su condición de propietarios de la totalidad del suelo que constituye el ámbito de-
nominado UE-80.1 del PGOU de Roquetas de Mar. 

2.- ANTECEDENTES: 

El documento de la Revisión del Plan General de Ordenación Urbanística de Ro-
quetas de Mar, en su aprobación definitiva, fue publicado en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía nº 190, de fecha 28 septiembre 2010. 

Según este nuevo PGOU, los terrenos objeto de esta Innovación están clasifica-
dos como Suelo Urbano No Consolidado ET II, constituyendo el ámbito denominado 
UE-80.1. Las características y parámetros fundamentales de este ámbito, son las si-
guientes: 

- Superficie bruta: 13.259 m²s
- Uso: Residencial.
- Numero máximo de viviendas: 124
- Superficie de suelo de las parcelas residenciales: 6.820m²s
- Superficie de suelo dotacional:

- Equipamiento primario: 1.501m²s
- Espacios libres: 1.334m²s
- Viario/aparcamiento: 3.604m²s

- Superficie edificable máxima: 14.509m²t
- Sistema de actuación: Compensación
- La ordenación del sector es la reflejada en el PGOU.
- La urbanización se realizará mediante Proyecto de Obras de Urbanización.

Se adjunta la ficha de determinaciones del ámbito UE-80.1 incluida en el PGOU 
para su desarrollo. 
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3.- OBJETIVOS Y FINALIDADES DE LA INNOVACIÓN: 

El objeto de esta Innovación del PGOU de Roquetas de Mar, consiste en la mo-
dificación de la ordenación pormenorizada de las parcelas lucrativas R1, R2A, R2B, R3, 
R4, R5 y R6. Su finalidad es subsanar determinados desajustes detectados en el 
PGOU aprobado definitivamente, dentro del ámbito de suelo urbano no consolidado ET 
II, denominado UE-80.1. Hemos comprobado gráfica y numéricamente que estos des-
ajustes impiden materializar los aprovechamientos asignados a muchas de las par-
celas resultantes de la ordenación. 

La solución propuesta es sencilla, a la vez de equilibrada: consiste en reajustar 
dentro del conjunto de parcelas residenciales, los siguientes parámetros: número de 
viviendas, distribución de la superficie edificable, y además se propone unificar la or-
denanza de edificación PLM/4 para todas las parcelas residenciales, homogeneizando la 
altura máxima. Todo ello sin variar los parámetros globales: forma, tamaño y su-
perficie de las manzanas residenciales, ordenación general, clasificación, calificación y 
uso del suelo, número de viviendas, número máximo de plantas, edificabilidad máxima 
y dotaciones. 

De este modo, los parámetros urbanísticos generales permanecen inva-
riables dentro del propio ámbito, procediéndose únicamente a reajustar internamente 
alguno de esos parámetros: los necesarios para equilibrar los resultados y permitir un 
desarrollo eficiente, homogéneo y posibilista. 

4.- JUSTIFICACIÓN: 

Del estudio detallado, arquitectónico, numérico y gráfico de la ordenación pro-
puesta en la ficha del PGOU, hemos comprobado los siguientes desajustes: 

a) Desajustes en la obtención práctica de los aprovechamientos asignados y
medidas correctoras que se plantean en la Innovación.

Parcela R6: parcela rectangular con 1 lado fachada y 3 lados medianerías, con 
un fondo superior a 20m y ordenanza UAG (unifamiliar adosada). Es fácil comprobar y 
entender, que en esta parcela sería del todo imposible materializar los aprovecha-
mientos dimanados de la edificabilidad prevista, que es de 2’257m²t/m²s (el índice de 
edificabilidad más alto de toda la Unidad en UAG). El PGOU asigna un máximo de 12 
viviendas en esta parcela, imposibles de materializar en cumplimiento de las condicio-
nes de parcelación exigidas en el art. 10.85 del PGOU (lindero frontal mínimo de seis 
metros). Se podría materializar únicamente 9 viviendas, lo que obligaría a asignar una 
superficie construida por vivienda de 258’05m²t, lo que supone en la realidad una su-
perficie excesiva para una vivienda unifamiliar adosada. 

Mediante esta innovación se propone modificar la ordenación pormenorizada de 
la parcela R6 siguiente manera: 
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Parcela R6 PGOU publicado 
28 sep 10 

Innovación 
PGOU 

Superficie (m²) 1.029 667 (♣) 
Edificabilidad (m²t/m²s) 2’257 3’100 
Superficie edificable (m²) 2.322 2.038 

Tipología unifamiliar plurifamiliar
Ordenanza UAG PLM

Número máximo viviendas 12 19 
Altura máxima (plantas) 3 4 

Áticos no no

Parcela R5: parcela rectangular con 2 lados fachadas y 2 lados medianerías, 
con un fondo superior a 20m y ordenanza UAG (unifamiliar adosada). Es fácil compro-
bar y entender que, de modo similar a como sucede en la parcela R6, en esta parcela 
R5 sería del todo imposible materializar los aprovechamientos dimanados de la edi-
ficabilidad prevista, que es de 1’614m²t/m²s. El PGOU asigna un máximo de 10 vivien-
das en esta parcela, imposibles de materializar en cumplimiento de las condiciones de 
parcelación exigidas en el art. 10.85 del PGOU (lindero frontal mínimo de seis metros). 
Se podría materializar únicamente 8 viviendas, lo que obligaría a asignar una superficie 
construida por vivienda de 198’00m²t, lo que supone en la realidad, hoy en día y en un 
futuro próximo, una superficie excesiva para una vivienda unifamiliar adosada. 

Mediante esta innovación se propone modificar la ordenación pormenorizada de 
la parcela R5 siguiente manera: 

Parcela R5 PGOU publicado 
28 sep 10 

Innovación 
PGOU 

Superficie (m²) 981 660 (♣) 
Edificabilidad (m²t/m²s) 1’614 2’300 
Superficie edificable (m²) 1.584 1.534 

Tipología unifamiliar plurifamiliar
Ordenanza UAG PLM

Número máximo viviendas 10 14 
Altura máxima (plantas) 3 4 

Áticos no no

(♣) Del conjunto de 2 parcelas originales (R6 y R5) del PGOU publicado el 28 sep 10,
cuya superficie común es: 1.029m²s + 981m²s = 2.010m²s, como consecuencia de la
Innovación que se plantea en el presente documento, se obtiene 3 parcelas (R7, R6 y
R5), cuya superficie común es: 682m²s + 667m²s + 660m²s = 2.009m²s. La diferen-
cia de 1m²s se produce al corregir un error detectado en la medición de la superficie
de suelo de la parcela R1 del PGOU publicado el 28 sep 10, que no tiene 201m²s de
cabida, sino 202m²s. De este modo, la superficie total de las parcelas resultantes,
permanece invariable, y es la correcta.
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Parcela R4: parcela triangular, con 2 lados fachadas y 1 lado medianería, con 
ordenanza UAG. Por la forma y fondo de esta parcela, también sería imposible mate-
rializar en la práctica el aprovechamiento definido de 2’036m²t/m²s. El PGOU asigna 
un máximo de 21 viviendas en esta parcela, pudiéndose materializar únicamente 17 
viviendas en cumplimiento del art. 10.85 del mismo. La superficie construida por vi-
vienda sería de 239m²t, que supone también en la realidad una superficie excesiva 
para una vivienda unifamiliar adosada. 

Mediante esta innovación se propone modificar la ordenación pormenorizada de 
la parcela R4 siguiente manera: 

Parcela R4 PGOU publicado 
28 sep 10 

Innovación 
PGOU 

Superficie (m²) 1.996 1.996 
Edificabilidad (m²t/m²s) 2’036 1’100 
Superficie edificable (m²) 4.065 2.200 

Tipología unifamiliar plurifamiliar
Ordenanza UAG PLM

Número máximo viviendas 21 14 
Altura máxima (plantas) 3 4 

Áticos no no

Parcela R3: en contraste con los 3 casos expuestos anteriormente, a esta par-
cela con ordenanza PLM (plurifamiliar con 4 plantas sobre rasante) se le asigna un ín-
dice de edificabilidad de 2’008m²t/m²s (obsérvese que este índice para plurifamiliar es 
aún inferior a los tres índices descritos anteriormente para unifamiliar). Al tratarse de 
una parcela con 4 fachadas y una medianería en su lado más corto, con un fondo de 
~31m entre fachadas opuestas paralelas, con la edificabilidad definida, sólo se podría 
aprovechar la mitad del volumen capaz definido por los parámetros geométricos 
de la ordenanza. 

Mediante esta innovación se propone modificar la ordenación pormenorizada de 
la parcela R3 siguiente manera: 

Parcela R3 PGOU publicado 
28 sep 10 

Innovación 
PGOU 

Superficie (m²) 1.269 1.269 
Edificabilidad (m²t/m²s) 2’008 3’100 
Superficie edificable (m²) 2.547 3.934 

Tipología plurifamiliar plurifamiliar
Ordenanza PLM PLM

Número máximo viviendas 38 36 
Altura máxima (plantas) 4 4 

Áticos no no

En resumen: lo que le sobra a las parcelas R6, R5 y R4, le falta a la parcela 
R3, para poder materializar en la práctica los aprovechamientos asignados en el PGOU. 
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b) Dificultad en la distribución de los aprovechamientos asignados, debido a
la existencia de servidumbres de huecos en edificaciones preexistentes.

 Parcela R1: se trata de una parcela de reducidas dimensiones (202m²s) en la 
que aparece una servidumbre ocasionada por la existencia de una puerta en la media-
nería del edificio colindante existente. Se comprueba fácilmente que con los paráme-
tros que el PGOU asigna a esta parcela: 201m²s, con 4 alturas y 624m²t de superficie 
edificable, es del todo imposible distribuir las 13 viviendas que le asigna. Para resolver 
lo anterior, esta innovación se propone modificar la ordenación pormenorizada de la 
parcela R1 siguiente manera: 

Parcela R1 PGOU publicado 
28 sep 10 

Innovación 
PGOU 

Superficie (m²) 201 202 (♣) 
Edificabilidad (m²t/m²s) 3’100 3’100 
Superficie edificable (m²) 624 624 

Tipología plurifamiliar plurifamiliar
Ordenanza PLM PLM

Número máximo viviendas 13 6 
Altura máxima (plantas) 4 4 

Áticos no no

Parcelas R2-A y R2-B: ambas parcelas están abrazando dos chalés existentes 
en la actualidad, en cuyas medianerías se abren un significativo conjunto de huecos 
hacia estas dos parcelas colindantes. De esta manera, las edificaciones que se proyec-
ten en ambas parcelas de este ámbito, deberán respetar las servidumbres establecidas 
por dichos huecos. Esto se traducirá en la práctica, en que no podrá ocuparse sino un 
determinado porcentaje de dichas parcelas y, por tanto, el mantener la ordenanza UAG 
dificultaría la obtención de un resultado arquitectónico equilibrado y homogéneo. 

Debido a ello, mediante esta Innovación se plantea sustituir la ordenanza de 
aplicación UAG por PLM, quedando de este modo, una tipología y ordenanzas únicas 
para las 2 parcelas R2-A y R2-B que rodean a las edificaciones existentes, exteriores al 
ámbito de la UE-80.1. Actualmente, la R2-A tiene asignada la tipología unifamiliar y la 
R2-B la tipología plurifamiliar. Se trata, por tanto, de aplicar una solución común a 2 
parcelas de las mismas características. Mediante esta innovación se propone modificar 
la ordenación pormenorizada de las parcelas R2-A y R2-B siguiente manera: 

Parcela R2-A PGOU publicado 
28 sep 10 

Innovación 
PGOU 

Superficie (m²) 707 707 
Edificabilidad (m²t/m²s) 2’136 2’030 
Superficie edificable (m²) 1.510 1.436 

Tipología unifamiliar plurifamiliar
Ordenanza UAG PLM

Número máximo viviendas 9 12 
Altura máxima (plantas) 3 4 

Áticos no no
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Parcela R2-B PGOU publicado 
28 sep 10 

Innovación 
PGOU 

Superficie (m²) 636 636 
Edificabilidad (m²t/m²s) 2’918 2’030 
Superficie edificable (m²) 1.857 1.292 

Tipología plurifamiliar plurifamiliar
Ordenanza PLM PLM

Número máximo viviendas 21 11 
Altura máxima (plantas) 4 4 

Áticos no no

c) Desajuste del modelo promocional adoptado (vivienda unifamiliar adosada, de
alta superficie construida si no se quiere perder edificabilidad asignada) con la reali-
dad presente (y previsiblemente futura, tal como está evolucionando el mercado) de
la demanda inmobiliaria: vivienda plurifamiliar de superficie ajustada y local
comercial en planta baja.

Analizando la situación actual del mercado inmobiliario en Roquetas de Mar 
(principios del año 2.012), la previsión de su posible futura demanda, sus característi-
cas y exigencias, la ubicación física en el ámbito de la UE-80.1, la elasticidad exigida a 
la oferta que se vaya a poner en el mercado, así como la posibilidad de otros plantea-
mientos promocionales principales, complementarios o anejos al que se plantea, en-
tendemos como obvio, que la economía y el realismo financiero, va a exigir el poner en 
el mercado una tipología de viviendas no sobrepasadas en superficie, es decir, en pre-
cio. Caso contrario, nos encontraríamos en una situación de inviabilidad financiera, por 
imposibilidad de justificación de la existencia de una demanda real a nuestro producto, 
lo que haría inviable el desarrollo urbanístico de este suelo. 

Por dicha razón, parece más coherente, a la vez que plenamente justificado, en 
los tiempos actuales y previsiblemente futuros, el sacar al mercado inmobiliario, por la 
ubicación física que posee esta UE-80.1, una tipología de vivienda del tipo plurifamiliar, 
con una superficie construida por vivienda, del orden de 60~75m²t. Este es el plan-
teamiento que hace más viable su desarrollo. 

Además, como se justifica en el apartado a) de la presente innovación, en el 
nuevo PGOU es imposible materializar el máximo de 124 viviendas asignadas a esta 
unidad en cumplimiento de las condiciones de parcelación exigidas en el art. 10.85 del 
PGOU (lindero frontal mínimo de seis metros). En la presente innovación del PGOU sí 
es viable materializar las 124 viviendas asignadas. No se aumenta por tanto, el nº de 
viviendas dentro este ámbito. 

d) Justificación de las mejoras que supone esta Innovación del PGOU para el
bienestar de la población, así como para el mejor cumplimiento de los fines y
objetivos de la actividad pública urbanística.

La nueva solución propuesta en esta Innovación no altera las dotaciones previs-
tas por el PGOU para este ámbito, por lo que no se altera la calidad y eficacia de éstas. 



Innovación al PGOU de Roquetas de Mar en el ámbito de la UE-80.1 18 abr 12 

Juan Manuel López Torres, Arquitecto – Juan Manuel López González, Arquitecto Página 9 de 20
C/ José Artés de Arcos, 34, entresuelo E - 04004 – Almería 

Tf/Fx: 950.258.920   estudio@lotoarq.es 

Por otra parte, con la nueva ordenación se garantiza una más rápida programa-
ción de las actividades de urbanización y edificación, lo que supone una mejora urbana 
de la zona ya urbanizada y edificada donde se encuentra este ámbito de la UE-80.1. 

La ejecución del ámbito de la UE-80.1, supone una mejora para el bienestar de 
la población del entorno, además de lo que le supone al municipio el poder disponer en 
un plazo más breve de las cesiones que le corresponde, como consecuencia de la par-
ticipación de la comunidad en las plusvalías que se generan por la acción urbanística. 

Esta Innovación del PGOU supone un mejor cumplimiento de los principios y fi-
nes de la actividad pública urbanística, dado que entre las funciones que ésta com-
prende, se encuentra la transformación del suelo mediante la urbanización y edifica-
ción. Mediante esta Innovación, con las nuevas características de la ordenación, se 
facilita la ejecución (urbanización y edificación) del ámbito de la UE-80.1, por las razo-
nes explicadas en el presente documento, con los beneficios que eso conlleva para el 
entorno y el municipio. 

Mediante esta Innovación, se subordina el uso del suelo al interés general de la 
población, incrementándose positivamente la posibilidad de acceso a una vivienda dig-
na, conforme a las características demandadas, como consecuencia de las directrices 
económicas reales, de los tiempos actuales. No sería un desarrollo sostenible ordenar 
un ámbito, en base a unas características y modelo de vivienda, con una superficie 
construida excesivamente grande, lo cual la haría inaccesible en la práctica para la 
mayoría de las personas, por la situación económica de estos tiempos. 

e) Justificación de que se trata de una modificación de la ordenación porme-
norizada y que no afecta a las determinaciones estructurales del PGOU.

En virtud del art. 10 de la Ley 2/2012 de 30 de enero de Modificación de la Ley 
de Ordenación Urbanística de Andalucía, los aspectos modificados en esta Innovación 
del PGOU, forman parte de su ordenación pormenorizada potestativa. 

Se trata de un suelo urbano no consolidado, en el que las únicas determinacio-
nes que se ha alterado, han sido algunos aspectos de la ordenación urbanística por-
menorizada del ámbito de la UE-80.1: las relativas a la edificabilidad, número de vi-
viendas y ordenanza de edificación en las parcelas lucrativas, sin afectar en absoluto 
los parámetros  de edificabilidad y número de viviendas previstos para el ámbito. No se 
trata, por tanto, de aspectos que formen parte de la ordenación estructural del PGOU, 
ya que no se altera ni los usos, densidades y edificabilidades globales para las distintas 
zonas del suelo urbano no consolidado, además de las de suelo urbano y urbanizable 
ordenado y sectorizado. 

5.- ESTRUCTURA  DE  LA  PROPIEDAD: 

La propiedad de los terrenos que constituyen el ámbito de la UE-80.1, está 
compuesta en su totalidad por 3 fincas, las cuales son propiedad de los que instan  la 
presente Innovación. Ajustándose a la medición topográfica real, la cual se acompaña 
como documentación gráfica e informática en el presente documento, dichas 3 parce-
las son de la propiedad que se cita, y poseen la siguiente cabida real: 
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La superficie del ámbito de la Innovación es 13.259m²s. Dentro de este 
ámbito, los propietarios poseen las fincas, con las siguientes superficies: 

a) Hnos. Godoy Durán, C.B.
CIF.: E-04622346
Domicilio: Bulevar de El Ejido nº 146 - 04700 El Ejido - Tf.: 950.486.786
Propietario de la finca A cuya superficie dentro del ámbito es: 4.224m²s y de la

finca C cuya superficie dentro del ámbito es: 4.655m²s, sumando ambas dentro del 
ámbito: 8.879m²s. 

b) xxxxxxxxxxxxxxxxxxxx

Domicilio: xxxxxxxxxxxxxxxxxx – Roquetas de Mar - Tf.: xxxxxxxxxxxxx 
Propietario de la finca B cuya superficie dentro del ámbito es: 4.380m²s.

Superficies de las fincas, según documentación Registral y medición topográfica: 
Finca  nº finca Registro      (corresponde a):     Superf Registro     Superf Topógrafo 
 A 14.338 4.224m²s 
 B 14.339 

(Hnos. Godoy Durán, C.B.) 2.685’72m²s 
() 3.219’85m²s 4.380m²s 

 C 14.340 (Hnos. Godoy Durán, C.B.) 3.219’85m²s 4.655m²s 
Suma dentro del ámbito:   13.259m²s 

Información catastral de las fincas: 
 Finca Referencia catastral Superficie catastral Propietario
 A 4785404WF3648N0001OA 4.002m²s Hnos. Godoy Durán, C.B. 
 B 4785405WF3648N0001KA 4.180m²s Francisco Navarro Martínez 
 C 4785408WF3648N0001XA 4.532m²s Hnos. Godoy Durán, C.B. 

6.- CUADRO COMPARATIVO DE LA MODIFICACIÓN DE PARÁMETROS: 

Manzana ficha R1 R2-A R2-B R3 R4 R5 R6 R7 

Coeficiente de actual 3’100 2’136 2’918 2’008 2’036 1’614 2’257 - 
edificabilidad innovac 3’100 2’030 2’030 3’100 1’100 2’300 3’100 2’100 

Superficie actual 624 1.510 1.857 2.547 4.065 1.584 2.322 - 
edificable innovación 624 1.436 1.292 3.934 2.200 1.534 2.038 1.451 

Tipología actual PLM UAG PLM PLM UAG UAG UAG - 
innovación PLM PLM PLM PLM PLM PLM PLM PLM 

Nº máx de actual 13 9 21 38 21 10 12 - 
viviendas innovación 6 12 11 36 14 14 19 12 

Nº máx de actual 4 3 4 4 3 3 3 - 
plantas innovación 4 4 4 4 4 4 4 4 

Tal como se ha indicado anteriormente, en esta Innovación del PGOU, no se va-
ría los parámetros globales del ámbito de la UE-80.1: forma, tamaño y superficie de las 
manzanas residenciales, ordenación general, clasificación, calificación y uso del suelo, 
número de viviendas (124), número máximo de plantas (4), edificabilidad máxima 
(14.509m²t) y dotaciones. 
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7.- NORMAS URBANÍSTICAS: 

Serán de aplicación las establecidas en el PGOU aprobado definitivamente el 03 
mar 2009, y publicado en el BOJA del 28 septiembre 2010. 

8.- ORDENANZAS DE EDIFICACIÓN: 

La ordenanza de aplicación para las parcelas R1, R2-A, R2-B, R3, R4, R5, R6 y 
R7, será la ordenanza Plurifamiliar entre medianerías PLM, tal como se define en el 
Capítulo Undécimo del PGOU aprobado definitivamente el 03 mar 09, y publicado en el 
BOJA del 28 sep 10. 

 9.- CONCLUSIÓN: 

Por todo lo expuesto anteriormente, dado que mediante esta innovación no se 
incumplen ninguna de los objetivos previstos en el art. 36 de la Ley 2/2012 de 30 de 
enero de Modificación de la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía, así como 
tampoco se dan las circunstancias establecidas en el art 37 de la misma para ser en-
tendida como Revisión del Plan, se solicita la tramitación de esta Innovación del Plan 
General de Ordenación Urbanística de Roquetas de Mar, hasta su aprobación definitiva. 

Con esta innovación del PGOU se pretende, sin alterar los objetivos del PGOU 
para este ámbito del suelo urbano no consolidado, alterar algunos parámetros de su 
ordenación pormenorizada potestativa, con la finalidad agilizar su gestión y fin último, 
al posibilitar la ejecución de una edificación más sostenible. 

Almería, 18 de abril de 2012 

Fdo.: Juan Manuel López Torres 
Juan Manuel López González 

Arquitectos 
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FICHAS CATASTRALES 
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PLANOS 

01: Ordenación según el PGOU vigente 
 02: Topográfico con propiedades 
 03: Coordenadas UTM 

04: hoja 27 - Ordenación pormenorizada 
según PGOU

05: hoja 27 - Ordenación pormenorizada 
según Innovación
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